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FICHA URBANISTICA  S./ NN.SS.PP.  
 

IDENTIFICACION: LOCALIDAD / MUNICIPIO: Sieteiglesias de Tormes ( Salamanca ) 
CALLE/ PLAZA O LUGAR: Polígono 505, parcela 10.169  
TITULAR: INVERSIONES SALMANTINAS RC, S.L.. 
SITUACION URBANISTICA: 
PLANEAMIENTO EN VIGOR: Normas Subsidiarias Provinciales y NNSS de Pelabravo 
CLASIFICACION DEL SUELO: Urbanizable no delimitado. UBZ-6. 
USO GLOBAL: Industrial para esta actividad. 
 
GRADO DE URBANIZACION EXISTENTE PROYECTADO 
Abastecimiento de agua X  
Alcantarillado X  
Energía eléctrica X  
Calzada Pavimentada -  
Encintado de acera -  

 
SUELO NO URBANIZABLE APLICABLE PROYECTADO CUMPLE

Distancia mínima a Núcleo Urbano 1.000 m. 57,45 m. NO 
Distancia mínima a Igual Actividad 1.000 m. > 1.000 M. SI 
PARCELA MINIMA m2. 5.000 m2 2.280 NO 
Ocupación 15 % 19,28 % NO 
RETRANQUEOS: FACHADAS 6  m. 0 m. NO 
RETRANQUEOS: LINDEROS 6  m. 0 m. y 1,22 m. NO 
Tipo/Organización interna Naves Industriales. 

Vivienda vinculada hasta 
250 m2., comercio 

complem. hasta 250 m2.

Nave Industrial SI 

EDIFICABILD. m3/m2. 0,6 m3./m2. 0,85 m3/m2 NO 
ALTURA (m.) Nº PLANTAS Vivienda 6,5 m.

Naves 4,5 a alero y 7 m. a 
cumbrera

Instalaciones técnicas 
según necesidad

  

Condiciones especiales Diseño y materiales libres  SI 
 
Ocupación : 419,43 m2. nave + 20,23 m2. caseta bombas = 439,66 m2. 
(439,66/ 2.280) =  0,1928 m2/m2. <> 19,28 % 
Edificabilidad: (( 419,43x4,51 )+ ( 20,23x2,03)) / 2.280 = 0,85 

. El Ingeniero Agrónomo que suscribe, declara bajo su responsabilidad que las 
circunstancias que concurren y las Normativas Urbanísticas de aplicación en este trabajo, son 
las arriba indicadas.  

Por ello, en cumplimiento del artículo 47 del Reglamento de Disciplina Urbanística 
firma en Salamanca a. 15 de junio de 2.008 
 
AUTOR DE LA MEMORIA 
 

 
Fdo.: Jaime Criado Gutiérrez 
Junio 2.018 



 
 

 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
 
 
 
1.- ANTECEDENTES: 
 
 
 Se redacta el presente trabajo por encargo de D. Raúl Sánchez Borrego, con 
N.I.F. nº 7.955.958-M, en representación de  la empresa Sucesores de Velasco, S.L., con 
domicilio social en Calle Pérez Oliva 6, 37.005 ( Salamanca ) y N.I.F. B-37.327.368; a efectos 
de legalizar un establecimiento dedicado a taller de fabricación de molinos para piensos y 
maquinaria agrícola  . 
 
 
2.- OBJETO DE LA MEMORIA: 
 
 
 La presente memoria tiene por objeto describir la edificación donde se 
localiza el establecimiento, para solicitar la correspondiente Autorización de Uso 
PROVISIONAL a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de 
Salamanca. 
 La construcción tiene una antigüedad según la Dirección general del 
Catastro, de 1.980, y según la documentación anexa aportada por el promotor, se 
dispone de documentación que acredita el desarrollo de la actividad por la empresa 
(Alta en el I.A.E. para la construcción de maquinaria agrícola ), del año 1.987 , así 
como también acreditación de pago de impuestos de I.B.I. del año 1.998. 
 En cualquier caso, queda acreditada el desarrollo de la actividad y la 
existencia de la construcción de un periodo superior a 38 años, no habiendo sido objeto 
de expediente de infracción urbanística por parte del Excmo. Ayuntamiento de 
Pelabravo, no habiendo sido declarada como " fuera de ordenación ", pudiéndose 
únicamente declarar como sujeta al régimen de usos disconformes con el planeamiento 
urbanístico. 
 En el anexo se aporta la documentación mencionada. 
 
 
3.- LEGISLACION APLICABLE: 
 
 
 Es de aplicación el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León; en especial, los siguientes artículos: 
 
Artículo 47. Derecho al uso provisional. 
En los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable, hasta que se 
aprueben sus determinaciones completas sobre reparcelación, podrán autorizarse con carácter provisional, 
mediante el procedimiento regulado en el artículo 313: 
a) En suelo urbano no consolidado sin ordenación detallada, los usos que no estén prohibidos en la 
ordenación general del sector. 



 
 

b) En suelo urbano no consolidado con ordenación detallada, los usos que no resulten incompatibles con 
dicha ordenación detallada. 
c) En suelo urbanizable, los usos permitidos y autorizables en suelo rústico común. 
 
Artículo 313. Licencia de uso provisional en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable. 
Para otorgar licencia de uso provisional en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable a los usos 
citados en al artículo 47, se aplicará el procedimiento regulado en los artículos 306 y 307 y las siguientes 
reglas: 
a) Tanto en la licencia como en la previa autorización de uso debe advertirse su carácter provisional. 
b) La eficacia de la autorización y de la licencia quedará supeditada a su constancia en el registro de la 
propiedad, con aceptación expresa por los solicitantes de las condiciones establecidas en este artículo. 
c) Si los usos autorizados resultan incompatibles con la ordenación detallada, solo podrán mantenerse 
hasta que se aprueben las determinaciones completas sobre reparcelación. A partir de ese momento 
dichos usos habrán de cesar, sin derecho a ninguna  
indemnización, y procederá la demolición de las obras vinculadas a dichos usos. A tal efecto el 
Ayuntamiento deberá revocar las licencias y otras autorizaciones que hubiera otorgado. 
d) Asimismo serán aplicables las reglas previstas en la legislación del Estado en cuanto al arrendamiento 
y al derecho de superficie de los terrenos y de las construcciones provisionales que se levanten en ellos. 
 
 
Artículo 186. Régimen de los usos disconformes con el planeamiento. 
1. En los terrenos que sustenten construcciones, instalaciones u otros usos del suelo que, siendo 
anteriores a la aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento urbanístico, resulten 
disconformes con las determinaciones de los mismos y no sean declarados fuera de ordenación de forma 
expresa, solo podrán ser objeto de licencia urbanística o declaración responsable las obras de 
consolidación, así como los aumentos de volumen y cambios de uso que permitan las determinaciones del 
nuevo planeamiento. 
2. A efectos de la aplicación del Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, se entiende 
que la situación de «fuera de ordenación» regulada en dicha Ley se corresponde con la situación así 
calificada en el artículo anterior y con la situación de disconformidad con el planeamiento regulada en 
este artículo. 
 
Artículo 57. Derechos excepcionales en suelo rústico. 
Además de los derechos ordinarios establecidos en el artículo anterior, en suelo rústico pueden 
autorizarse los siguientes usos excepcionales, en las condiciones establecidas en los artículos 58 a 65 para 
cada categoría de suelo, atendiendo a su interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los 
terrenos y a su compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial: 
....... 
f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones e instalaciones 
existentes que no estén declaradas fuera de ordenación, para su destino a su anterior uso o a cualquiera de 
los demás usos citados en este artículo. 
g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de almacenamiento, vinculados al ocio o de 
cualquier otro tipo, que puedan considerarse de interés público: 
1.º Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público. 
2.º Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo rústico, ya sea a causa de sus específicos 
requerimientos en materia de ubicación, superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias especiales, 
o por su incompatibilidad con los usos urbanos. 
3.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria. 
4.º Por la conveniencia de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares, y de dotarles con los 
servicios necesarios. 
 
 También son de aplicación las NN.UU. municipales de Pelabravo 
aprobadas por acuerdo de 17/12/2003 y publicadas el 30/04/2004; en especial, el punto 
1.5 de la Normativa Urbanística Reguladora reflejado en la pág. 34 de las normas que es 
la 38 del documento web, donde se expresa: 
 
 



 
 

5.1.- Supletoriedad: 
En todo aquello no consignado, contemplado o dispuesto explícitamente en las presentes Normas, será de 
aplicación la Revisión de las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento de la provincia de 
Salamanca, aprobadas el 4 de julio de 1.989 
 
 En este punto de las Normas de Pelabravo se consideran entre los usos 
autorizables en terreno rústico, al uso de Industrias identificado como 8.6.9,  si bien en 
las fichas urbanísticas únicamente se detallan las correspondientes a las actividades de 
industrias agropecuarias e industrias extractivas, no detallando fichas urbanísticas para 
el uso industrial, motivo por el cual por el que, dado el carácter de supletoriedad, serán 
de aplicación las NN.SS. Provinciales de Salamanca y la ficha reguladora de este uso no 
considerados en las Normas de Pelabravo.  
 
  
4.- SITUACION: 
 
 
 La nave industrial se localiza en la Parcela Catastral 
000300400TL83E0001YR en el paraje DS Gamonales 44 de Pelabravo ( Salamanca ), 
parcela con una superficie catastral de 2.280 m2.. 
 Se trata de un suelo clasificado como Urbanizable Delimitado 
Residencial, perteneciente al Sector UBZ-6, sector sin desarrollar. 
 
 
5.- DESCRIPCION DE LAS EDIFICACIONES: 
 
 
 Se trata de una Nave de 419,43 m2. de plata y un pequeño cobertizo 
posterior de 20,23 m2. 
 La Nave se distribuyen en las siguientes dependencias: 
 

PLANTA BAJA Sup. útil 
Taller 303,46 
Área de descanso 37,94 
Antesala 2,24 
Almacén 6,46 
Almacén 13,08 
Aseo 5,06 
Aseo 3,87 
Oficina 8,22 
Antesala 4,79 

Suma P. Baja .......... 385,12 
 

ENTREPLANTA Sup. útil 
Altillo 102,11 

Suma entreplanta ........ 102,11 
 
 
 



 
 

 
 La superficie útil de la nave es de 487,23 m2. con una superficie 
construida de 530,38 m2. ( 419,43 m2. PB + 110,95 Entp.), disponiendo de una 
ocupación en planta de 419,43 m2. 
 
 La nave tiene cubierta de fibrocemento a dos aguas con material 
aislante de lana de roca en el interior. 
 La estructura es de cerchas metálicas en perfiles de acero laminado 
que apoyan sobre un zuncho perimetral de coronación de los muros de cerramiento de 
1+1/2 pié de espesor. 
 En la zona de aseos y vestuarios se dispone de trasdosado de tabicón 
de ladrillo, enlucido de yeso y pintado, con alicatados de azulejo en los aseos y falso 
techo de escayola, mientras que en la zona de taller los paramentos se encuentran 
enfoscados y pintados. 
 La carpintería en ventanas es de aluminio con vidriería sencilla y las 
puertas exteriores son de chapa de acero. 
 Dispone de instalación de fontanería y saneamiento que condice a una 
fosa sética que es retirada y limpiada periódicamente por una empresa de gestión de 
resíduos, pero unicamente proceden de los aseos. 
 El pavimento de la nave es de solera de hormigón y en la zonas de 
aseos es de terrazo y gres. 
 Cuenta con instalación eléctrica de fuerza y alumbrado suministrado 
mediante la acometida a una línea aérea de media tensión que discurre junto al camino. 
 
 La otra pequeña construcción es el cobertizo que aberga el grupo de 
bombeo, con cubierta de fibrocemento y cerramiento en fábrica de ladrillo enfoscado y 
pintado. 
 
 
 
6.- FICHA URBANISTICA: 
 
 
 Se adjuntan la ficha urbanística correspondiente a las NN.SS. 
Provinciales vigentes; así como la exposición de  motivos de: 
 
a) Declaración de utilidad pública o interés social 
b) Emplazamiento en el medio rural. 
c ) No formación de núcleo de población. 
d) Justificación de las infraestructuras necesarias para la implantación del proyecto. 
 
 
a) Motivos de declaración de utilidad pública o interés social: 
 
 El interés social del proyecto que se pretende desarrollar se 
fundamenta en el mantenimiento de 3 puestos de trabajo directo en las instalaciones  
 
 
b) Motivos de emplazamiento en el medio rural 



 
 

 
 El carácter específico industrial fabricación y montaje de silos y 
molinos de piensos así como construcción de maquinaria agrícola del proyecto, 
condiciona que su emplazamiento se realice en el medio rural y dada la consideración 
de “ Actividad Clasificada “ como actividad molesta por ruidos, su reglamentación 
obliga a que la mejor ubicación sea afuera del casco urbano. 
 La actividad estará sujeta a la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León, sometiéndose al régimen de " Comunicación Ambiental ". 
 
 
c) Motivos de no formación de núcleo de población. 
 
 El proyecto, no considera la ejecución de ninguna vivienda de 
guardería o de servicios, sino la regularización de una edificación y unas actividades 
con un uso provisional. 
 . 
 
d) Justificación de las infraestructuras para la implantación del proyecto 
 
 
ACCESOS: 
 
 El acceso se realiza, desde la vía de servicio de la antigua Nacional -
501, a través del camino de servicio que llega a la Urb. Jaral, camino que acaba en la 
Ur. Villamagna. 
 
 
SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD: 
 
 Por el camino de acceso a la parcela discurre el trazado de una línea 
de media baja tensión que  suministra el servicio de electricidad a las instalaciones. 
  
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y VERTIDOS: 
 
 Las necesidades de agua de las instalaciones son muy bajas, 
disponiendo éstas de un aseo para el personal de fabricación. 
 Se dispone de un depósito de almacenamiento con un grupo de 
presión que abastece a la nave. 
 Los vertidos únicamente provendrán de los aseos y de la limpieza de 
las instalaciones, por lo tanto no tendrán carga contaminante alguna. 
 La red de saneamiento vierte posteriormente a una fosa prefabricada, 
procediéndose al vaciado periódico mediante un gestor autorizado. 
 
 
Cerramientos de la parcela: 
 
 La parcela dispone de un cerramiento de mallazo con zócalo de 
fábrica de ladrillo según planos. 
 
 



 
 

 
7.- JUSTIFICACION DE LA INFLUENCIA O REPERCUSION SOBRE EL 
ENTORNO: 
 
 En cuanto a la actividad que se desarrolla en la nave, y respecto a los 
ruidos que se puedan generar hemos de decir que el montaje de los silos y molinos se 
produce básicamente ” en obra “,  y el aislamiento de las paredes de la nave es 
suficiente para amortiguar las pequeñas emisiones que se pueden producir por el corte 
de las chapas metálicas y perfilería previa al posterior montaje en destino. 
 
 La empresa cuenta con un contrato de servicios con  Áridos Ruví que 
nos facilita el contenedor para depositar los cartonajes, plásticos y maderas, 
encargándose ella de la gestión de este tipo de residuos. 
 Por otra parte, también dispone de otro acuerdo firmado con la 
empresa Desguaces Villalba, con quien se acordó la retirada de todos los residuos 
metálicos, encargándose de su gestión  y su aprovechamiento como subproductos ( 
restos de chapas y recortes de perfilería de acero conformado y laminado de los 
elementos de fabricación de los silos y máquinas agrícolas ). 
 Dado el pequeño volumen de residuos generados, no nos vemos 
obligados a inscribirnos en el registro de generadores de residuos de la Junta de Castilla 
y León. 
 En lo que respecta a las condiciones ambientales de las instalaciones: 
 
Emisiones atmosféricas: no se producen en la actividad. Tampoco dispone de calderas, 
produciéndose el agua caliente sanitaria mediante termoacumuladores eléctricos. 
Vertidos: Procedentes únicamente de los aseos de la nave los vertidos se conducen a la 
fosa que se vacía periódicamente por empresa autorizada. 
 
 Salamanca 15 de junio de 2.018 
  

 
 Fdo.: Jaime Criado Gutiérrez 
 INGENIERO AGRONOMO 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 

Alta en el IAE y recibos IBI de fechas anteriores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 













 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANOS 
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